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Guayaquil, 21 de Abril del 2015. ' 

Señora 

SOFIA LUMERLANIA RODRIGUEZ BAQUERIZO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la 
compañía RADIO NOTICIAS DEL ECUADOR RNE S.A., celebrada el día 
de hoy, se designó a usted GERENTE GENERAL de la misma por un 
período de CINCO AÑOS y con las facultades fijadas en el Estatuto 
Social, entre las que consta la de ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social vigente de la compañía RADIO NOTICIAS DEL 
ECUADOR RNE S.A., se encuentra en la escritura pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el veintiun de Abril del dos mil 
quince. 

e 
EDMUNDO ME RTO VALDEZ ELTY 

Accionista Fundador 

Guayaquil, 21 de Abril del 2015. 

RAZON.- ACEPTO DESEMPEÑAR EL CARGO DE GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA RADIO NOTICIAS DEL ECUADOR RNE 
S.A. 

Sofro. Podhiguers 
SOFIA LUMERLANIA RODRIGUEZ BAQUERIZO 
C.C. No. 120049520-6 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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En cumplimignto corí lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

a 

Con fecha ocho de Mayo del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, —que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: RADIO NOTICIAS DEL ECUADOR RNE S.A., 
de fojas 38.787 a 38.811, Registro Mercantil número 1.932, 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerehte General designado en el acto 
constitutivo de La co ] añía RADIO NOTICIAS DEL ECUADOR RNE, — 

S.A., a favor de SOFIA LUMERLANIA RODRIGUEZ BAQUERIZO; 
de fojas 17.141 a 17.143, Registro de Nombramientos número 5.753, 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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